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Zipaquirá (Cundinamarca) Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 
 

1. Es de indicarle al extremo demandante que el reporte médico allegado 
a las presentes diligencias, no cumple lo solicitado en proveído del 13 
de enero de 2022, por no evidenciarse lo requerido en el numeral 4° 
del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, aunado a esto el mismo debe 
ser realizado por las entidades o instituciones autorizadas para tal fin. 

 
2. Incorpórese a las presentes diligencias la visita social presencial 

elaborada por la asistente social de este Despacho Judicial, en 
cumplimiento a lo indicado en el numeral 2° del auto de fecha 13 de 
enero de 2022.   
 

3. De conformidad al numeral 5° del artículo 596 del C.G.P., y en apego 

a lo informado en la visita social, se ordena la notificación de María 

Esperanza Herrera y German Andrés Mongui Herrera, 

notifíqueseles conforme a la ley y en caso de notificarse de manera 

electrónica, aporte cuando el iniciador recepcionó el acuse de 

recibido y/o constancia de entrega de la notificación conforme lo 

señala la sentencia C-420 de 2020.  

Así mismo indíquesele a la pasiva la dirección de correo electrónico 

de este despacho judicial, para que proceda a ejercer su derecho de 

defensa, de conformidad a las disposiciones del mencionado 

Decreto. 

 

4. Se requiere por segunda vez a la parte demandante para que a la 

mayor brevedad de cumplimiento al numeral tercero de lo ordenado en 

providencia del 13 de enero de 2022, téngase en cuenta que esta 

prueba es necesaria para efectos de establecer los apoyos para la 

realización del acto o actos jurídicos por los cuales se inició el 

presente proceso, lo cual es precisamente el objeto de fondo del 

proceso promovido por el señor Rafael Antonio Mongui Fonseca.  

 

5. Solicítese a la Gobernación de  Cundinamarca,  a  la  Procuraduría,  

Personería, Defensoría del Pueblo  y  Alcaldía  Municipal  de 

Zipaquirá,  efectúen  la  valoración  de  apoyos  a la señora  Flor Maria 

Fonseca Castro, identificada con cedula de ciudadanía No. 

29.653.633, indicando  a  este  despacho  judicial  y  para  este  

proceso  el  nombre  del funcionario  que  va  a  efectuar  dicha  

diligencia,  así  como  la  fecha  y  el procedimiento  para  realizarlo;  si  
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se  va  a  agendar  la  cita  y/o  consulta,  se informe a este juzgado si 

la convocatoria se hará de manera directa con los interesados o a 

través de este despacho. Ofíciese. Lo ordenado en el presente ítem, 

no es óbice para que la parte interesada de cumplimiento a lo 

señalado en numerales anteriores, a través de los mecanismos 

autorizados por la citada ley para obtener la valoración de apoyos, 

esto con el objetivo de proporcionar celeridad al presente asunto. 

 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 
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